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espaciales, cinemáticas, fisicas, bi6ti y u 11

general (reino) está determin do por el ti
za su estructura interna. AsI. di u el ti
es biótico, pues son las ley bi ti
funcionamiento; pero el tipo d un
las leyes relativas a la percepci6n y l
nan y organizan todas las propi d

de leyes que organizan el funcionami nr
le llama fimción guÚL

Cuando las cosas no son impl fl

llamadas sistemas y en ellas en nr:ram
componentes. Todo sistema, en e~

grada en la que cabe distinguir: I) un m
tes niveles; 2) una estructura co . ti nte en I

entre los elementos, y 3) el em ro del . tcm ( u 11
mentos particulares que sin ser mi m el' t m
rúan con el mismo). Dependiendo del ti 1
cen el sistema tenemos, así. sistemas m
sistema solar, sistemas bi6ticos como una plm
cos como los animales, sistemas social com el
empresa. Un concepto general y unifi do d orden y
dad debe tomar en cuenca esta diversidad emplri .

A lo largo de su existencia, un istema pu en nt

en una serie de estados más o menos duradero. Un aúUÚJ de
un sistema en un momento t determinado con i te en la

disposición de sus propiedades particulares, í com en l pe
culiar situación de las interconexiones enrre element.
Por ejemplo, una familia siempre tiene propied d gener:t
les, tales como grado de unidad interna, felicidad. poder

adquisitivo, etcétera. Sus integrantes, asimi mo, escln iem
pre interconectados en términos de relaciones afecti ,de
comunicación, de distribuci6n de recurso material • etei

tera. Un estado de una familia podría ser represen do. por
tanto, especificando los valores determinados de sus propie
dades generales (v. gr. alto grado de unidad interna, cierta
felicidad, bajo nivel adquisitivo), así como 1 de us inter-

¿Qué es el caos? El caos es la carencia de orden y armonía, por
lo que es menester investigar el significado del orden y la

armonía para poder entender el significado del primero. Ahora
bien, el orden no es sino comportamiento conforme a leyes y
normas. No me estoy refiriendo ahora a leyes y normas positi

vas, sino al orden del mundo; es decir, a aquellos estándares
universales que rigen los fenómenos empíricos y con respecto a

los cuales se diseñan, promulgan y corrigen las leyes positivas.
Es desde luego imposible definir el orden de otra manera,

a pesar de las ilusiones del humanismo, el historicismo y el

nihilismo, los cuales postulan la autarquía absoluta de la per
sonalidad humana. Esta supuesta autarquía consiste en la facul
tad de proponer normas positivas de manera ilimitada, sin su

jeción a norma alguna suprarbitraria. Por ejemplo, si se propone
como norma positiva "no asesinar", ello no se debe a que haya
alguna norma suprarbitraria para el efeceo, sino a un fiat de la
personalidad libre, a un decreto de la historia, o a la voluntad

de poder de un grupo o individuo. Igualmente podía propo
nerse como norma positiva, por ejemplo, "asesinar a los miem

bros de las minorías", ante lo cual no habría nada que objetar

si efectivamente no hubiera normas suprarbitrarias que estable
cen lo intrínsecamente desordenado de ciertas conductas.

Los conceptos de orden y estabilidad son categorías on
tológicas de gran generalidad que se fundan en el concepto
de orden nómico (esto es, de leyes) para el mundo. Por ello es
posible hablar de orden y estabilidad en relación con sistemas
físicos, bióticos, síquicos y sociales. Este orden establece las
condiciones que deben cumplir las cosas para ser miembros
de un tipo determinado: sea "natural" como rana u orquídea;
sea "social" como EsttuúJ o familia. Este orden impone condi
ciones a las cosas tanto en su duración en la existencia como en
el rango de operaciones o acciones que son factibles o permisibles

para las mismas. Una cosa puede estar sujeta a muchos tipos de
leyes (por ejemplo, un animal está sujeto a leyes aritméticas,
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relaciones (v. gr. todos los hijos, menos el segundo, se sienten

amados y deseados; los padres correspondidos; falta comuni

cación enue la madre y el segundo hijo, pero hay buena
comunicación entre rodos los demás; los bienes están distri

buidos conforme a un cierto vector, etcétera).

Las leyes que rigen el sistema establecen qué estados del

sistema son posibles en un momento dado de su existencia, entre

todos los imaginables o formulables teóricamente. Dado que los

sistemas tienen una duración, sobre todo los bióticos, en cada

momento de su existencia un sistema sólo puede enconuarse en

uno de un cierro conjunto de estados. Por ejemplo, los estados

bióticos en que se puede encontrar un organismo anciano no son

los mismos en que se puede encontrar uno joven. Así, en cada

tiempo t, el sistema posee un conjunto de estados posibles en

ese tiempo, el espacio tk tstIUÚJs del sistema en t. Pero incluso

suponiendo un conjunto de estados constante durante un cierto

periodo, las leyes a las que está sujeto el sistema determinan,

asimi mo qué transformaciones del espacio de estados son posi

bl i esto , qué transiciones de un estado a oua del sistema son

permitidas por las leyes. e este modo, en cada momento de su

. rencia el i ero tiene un espacio de estados nómicamente

permitid, m un conjunto de transformaciones nómica-

mente permiti para u pacio de estados. La tumiruuión o
mut'IU nI1fUmL dd . tem tiene lugar en el momento en que su

p . d d tá l.

Micnr n Uegue a u terminación o muerte natural, o

un im ero externo que provoque su destruc-

o tem puede encontrarse en algún estado de

equilibri, d ir, en un 'erro estado o conjunto limitado

d durante un I p especIfico. El estado de equilibrio es

un rf{uilibrio ewúico i te conjunto limitado de estados contie

ne un lo demento, y un rquilibrio dinámico si contiene más

de un . i durante un periodo el istema cambia de estados suee-

ivamente, pero esta u ión de cambios conduce a un nuevo

equilibrio. decim que el sistema se encuentra rstable. Así, la

estabilidad no precisamente un estado de inamovilidad, sino

uno de movilidad conducente a algún equilibrio del sistema.

Ahora bien, hay estados a partir de los cuales se puede llegar a un

equilibrio y otro que llevan irreversiblemente y sin escalas a la

destrucción del sistema. Un sistema que de todos modos llega a

algún equilibrio, sin importar el estado del que pane, es llamado
rrgódico. Por lo tanto, un sistema ergódico necesariamente se en

cuentra estable. En cambio, un sistema no ergódico que ha entra

do en un estado no estable se halla en estado caótico. En efecto,

el caos no consiste meramente en estar en movimiento, sufrien

do sucesivos cambios de estado, sino en estar en un movimiento

que no conduce a ningún equilibrio conforme a las leyes que ri

gen el sistema. Fl caos es la disolución del sistema.

IJ

Los anteriores conceptos son extremadamente generales y se

aplican a cualquier sistema posible. Es factible especificarlos

dentro de cualquier ciencia natural como la física o la biología,

pero aquí me ocuparé de analizarlos a partir de una filosofía

social, esto es, una teoría general de las esferas sociales. (Para su

estudio en ciencias naturales ver Bunge, 1977, 1979.)

Si los cuerpos inorgánicos, las plantas y los animales

están gobernados solamente por leyes naturales, el hombre y

las estructuras sociales están gobernados además por leyes

sociales. Con base en la experiencia acumulada por la práctica

científica y cotidiana de la humanidad, es posible distinguir ocho

modos de funcionamiento específicamente humano, a saber:
formativo, analítico, simbólico, social (en sentido estrecho), eco

nómico, diquético, ético y fídico. Cada uno de estos modos

constituye un estrato de leyes específicas e irreductibles a los otros,

aunque está íntimamente conectado con ellos (y con los es

tratos de leyes naturales).

Podemos imaginarnos los diferentes estratos de leyes y

propiedades ordenados en una cadena lineal, desde el arit

mético hasta el fídico. Cada estrato o modalidad está determi

nado por un núcleo interno irreducible pero a la Ve:L contiene

momentos que hacen referencia a las demás modalidades.

Estos momentos son llamados analogías y se dividen en dos

clases: si aparecen en una modalidad subestrato (de la ética

hacia abajo), pueden referirse a una modalidad superestrato,

en cuyo caso el momento analógico se llama anticipación. Si

aparecen en una modalidad superestrato (de la espacial hacia

arriba), pueden referirse a una modalidad subestrato, en cuyo

caso el momento analógico se llama retrocipación. Por ejem

plo, en la modalidad física encontramos leyes de tipo lagran

giano, que obligan a los sistemas físicos a funcionar como si

estuvieran maximizando o minimizando una cierta función.

Ésta es una analogía física que anticipa la modalidad económica,

donde operan leyes normativas que llaman a los humanos a
maximizar o minimizar cierras funciones. Quo ejemplo en senti

do inverso es la idea de crecimiento económico. Esta idea repre

senta una propiedad de las economías que constituye una reuo

cipación en la modalidad biótica de la modalidad económica.

En aras de la compleción, podemos enlistar brevemente

los momentos nucleares de las modalidades o esferas sociales.

La esfera formativa contiene las propiedades y condiciones

que rigen el funcionamiento formativo, es decir, el tipo de

funcionamiento que reconocemos en las relaciones metódi

camente controladas con el ambiente; en el diseño de la

acción, el momento de la elección y la relación medios-fines.

La esfera analítica contiene las leyes que rigen el funcio

namiento analítico de los humanos, el marco nómico dentro

del que tiene lugar la investigación científica en todas sus

formas; su núcleo es la distinción analítica. El núcleo irre

ducible de la esfera simbólica es el significado simbólico, el de

la social es la relación interpersonal, el de la económica es el

uso eficiente de recursos escasos, el del diquético es la justicia

y la retribución, el del ético es el amor en las relaciones tem

porales y el del fídico es la fe o firme seguridad. (Para un estu

dio sistemático de estos núcleos, ver Dooyeweerd, 1984, y
Han, 1984.)
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esferas ~ociales. Dado el carácter fundador de la modalidad
formativa para casi todas las organizaciones soo°al .es. es POSI-

ble encontrar en las leyes principales de esta modalidad las
leyes más generales para el funcionamiento de una sociedad
cualquiera. Estas leyes son tres, a saber, la n0171JJJ tÚ cominui
dad histórica, la n0171JJJ para la apertura o dnplUgJit tÚ la
cultura y la nonna para el tÚsarrol1JJ histórico o principio tÚ
economía cultural

La ley de continuidad histórica obliga a todo creador de
nuevas formas a reconocer el hecho de que 1 estru turas
culturales dadas no pueden ser elimin das enteramente, ino
sólo modificadas hasta cierro pUnto. La norma p ra la per
tura cultural requiere de la diferencia '6n de 1 ulrura en
esferas que poseen su naturaleza propi • lo cu 1
para que las formas culturales e d pli
e! desarrollo histórico. La norma de
mente, requiere que la esfera de p
fera cultural se circunscriba 1
naturaleza propia de cada Fera.
e! principio general de obe, ni
modalidad formativao te prin i
de equilibrio más general p un
esferas culturales especffi

Conforme al principi de la sot>Cl'iliJ\f;¡

Estado no es más que una de can
mente relevantes. Los hegdian le r
rancia al Estado porque lo
de todas las organizacion i:tl.
no, en cambio, rechaza que h ya I
las organizaciones social el u:tl
éstas. Por e! contrario. la ni
ontológicamente la autorid d y
cada una de ellas, independientement'

El Estado, en particular. n in un
personas organizado con el fin de nti r 1
ca y el manejo equitativo de lo bien li
ten la comunicación entre las diFerent
to de la actividad formativa human de
Estado se funda en el poder de la p • pe
por la norma de la justicia, que USUAlmente h
en la forma de una constitución polrti. fun' n
Estado determina su carácter de reguJ d r entre 1

personas y organizaciones sociales en el mbit de 1 j
No tiene otra función el Estado por encim o por de j de
este fin, e! cual no debe ser confundido con 1 l'inaJid.1
des particulares que un gobierno determin do um mo

deseables.
La norma de justicia se expresa en la múima: -dar a da

quien lo que es debido", la cuaJ debe ser interpre d como
un llamamiento al desarrollo personaJ y cuJturaJ. d ir.
cada persona y cada estructura social tiene un especiaJ lIanu
miento o vocación, y esto es lo que delinea el orden general
de la justicia. Éste consiste en que cada persona estructura
pueda cumplir esa vocación de manera armooi , es decir,

Un ser humano funciona en todas estas modalidades y
está por lo tanto sujeto a todas sus leyes. Sin embargo, esta
sujeción no es ciega, como en e! caso de las leyes natura
les, sino que está mediada por la conciencia y la intencionali
dadhumanas. La sujeción a leyes sociales asume la forma de
una decisión de organizar o mantener comunidades sociales
a través de la determinación (implícita o explícita) de reglas
positivas. Estas comunidades pueden ser diferenciadas o in
diferenciadas, de pertenencia voluntaria o involuntaria. Una
comunidad indiferenciada se caracteriza por carecer de
órganos distintos y específicos que cumplan con las distintas
funciones sociales. Por ejemplo, en un patriarcado e! jefe
de la tribu es a la vez padre, sacerdote público y gobernante.
En una comunidad diferenciada, en cambio, la función de

padre se restringe a la familia, la de sacerdote público a la

Iglesia, y la de gobernante al gobierno de un Estado. La
sociedad moderna se caracteriza por su enorme diferencia
ción orgánica, en la que se distinguen nítidamente estruc
turas como e! Estado, las iglesias, las familias, las empresas,
los clubes sociales, los partidos políticos, etcétera.

Cada una de las estructuras sociales diferenciadas perte
nece a un tipo determinado, regido por leyes modales especí
ficas. La familia, que es una comunidad natural, está guiada
por leyes de carácter ético, las cuales norman las relaciones
amorosas de todo tipo entre humanos, pero está fundada en
la modalidad biótica pues se basa en e! nexo sexual entre los
cónyuges. Todas las demás comunidades y organizaciones
están fundadas en la modalidad formativa, pues son e! pro
ducto de la actividad humana controlada y dirigida a un fin
determinado. La variedad de tipos de organizaciones sociales
está dada, por lo demás, por la función que los guía. Así, la em
presa está guiada por las leyes económicas, e! Estado por las
leyes diquéticas y la Iglesia por las leyes fídicas.

La diferenciación entre estas esferas (por ejemplo la
"separación" Iglesia-Estado) está fundada pues en e! orden
de! mundo. La irreductibilidad del núcleo de cada modali
dad es lo que garantiza y fundamenta la soberania de /as
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tiende hacia algún equilibrio político; de lo contrario, el sis

tema entrará en un peligroso proceso de disolución.
El dilema actual de México estriba en mantenerse a toda

costa en una estructura política semiindiferenciada o en mo
verse a un nuevo sistema político congruente con las leyes de
desarrollo histórico, en panicular con la soberanía de las es
feras. La estructura política semiindiferenciada no es otra que
el clan PRI-gobierno-Estado, donde las relaciones de parentesco
sanguíneo o de pertenencia a ciertas familias determinan la
distribución del poder político, sin que haya una dara distin
ción entre la familia revolucionaria (comunidad ética de pri
mos o cuates leales uno al otro), el partido (comunidad ética
de convicción política ideológica), el Estado (la comunidad
política nacional, con su pluralidad) yel gobierno (la adminis
tración del Estado).

La pregunta es si hay el liderazgo adecuado para llevar a
cabo la transición a un nuevo estado del sistema político
mexicano. En otras palabras, ¿hay un liderazgo que garantice
la estabilidad del sistema político mexicano, que lo conduzca
a un nuevo equilibrio político? ¿En qué debería consistir, en
todo caso, este nuevo equilibrio?

Hay señales de que el régimen actual tiene un verdadero
interés en avanzar hacia la reforma del Estado. Pero esta reforma
no puede consistir meramente en una reforma electoral, aunque
la reforma electoral es un aspecto esencial de la misma. Se trata,
ante todo, de hacer tÚi Ertado mexicano una comunidad mds
eficiente en la administración de la justicia pública. La democra
cia electoral y el fonalecimiento de un sistema competitivo de
partidos no son el fin sino un medio para el objeto del Estado.
Un sistema competitivo de partidos es meramente instrumental;

el propósito es garantizar el cumplimiento de las normas que
rigen al Estado, el cual debe presionar a los partidos en compe
tencia y a los gobiernos para que hagan bien su trabajo.

México necesita moverse hacia un sistema de partidos
que exprese la pluralidad de la nación, dentro de un sistema
de reglas formales e informales que tengan el consenso de
todos. Pero el punto verdaderamente crucial es la realización

de las metas de justicia pública perseguidas por todos, como
elucidación de punto fino de las demandas históricas de
justicia del pueblo mexicano. El siguiente paso será el diseño
de los medios para alcanzar ese fin, pero ahí es donde las
diversas fuerzas políticas tendrán que demostrar su capaci
dad para cumplir con la función guía del Estado.•

sin entrar en conflicto con los demás o resolviendo de modo

padfico y justo los conflictos que se presenten. Esto requiere
en particular del cuidado de aquellos que han quedado des
protegidos por causas contingentes, como los huérfanos, las
viudas o los que están en la pobreza por causas no imputa
bles a vicios personales. Requiere también de seguridad y
libertad; evitar la opresión y el abuso. Implícito en el dar a
cada quien lo suyo está el no hacer acepción de personas,
sino el tratar casos iguales del mismo modo y hacer que la
medida de la recompensa o el castigo sea proporcional a la gra
vedad de! hecho. Esto es lo que se conoce como principio de

equidad.
Un corolario de la norma de justicia es la libenad perso

nal, la cual consiste en establecer las condiciones para el libre
desarrollo de la vocación y responsabilidades de la persona,
yen impedir que alguna estructura social u otra persona inter

fiera en ese desarrollo.
La ley es buena y justa en la medida en que dé expresión

a la norma de justicia. Una constitución no se vuelve justa
o a eptable p r el mero hecho de ser aprobada por una ma
y da, ino r u grado de apego a la norma universal de la

ju ti i. to d de luego impone límites al poder del Esta
d • el al de r ejercido siempre en obediencia a dicha

III

er e! i tema jurldico de! Estado y es adecua-
d en I m did. en que ocpr la norma de justicia; esto es,
en la m did en ue u ley -así como la aplicación de las
ID m n j y equitativas. Todo Estado debe contar

n l i I tivo, en rgado de interpretar la norma
de justi i al re ul r l diferentes conductas públicas. En los
c •d m em ,el ór no legislativo generalmente se di
fcren ia de tro órgan estatales y en panicular del jefe del

tad . Adem del órgano legislativo, se requiere también de
un rgano judí ial, e! cual encarga de aplicar la ley, de juzgar
us transg iones, y de guardar e! orden público. Es el órgano

judi iall principal correa de transmisión entre la fuerza y la
ju ticia, pues es e! encargado de hacer uso de la fuerza públi
ca para garancizar el cumplimiento de la ley.

Es peronente, dada la coyuntura actual por la que atraviesa
la comunidad política nacional, es decir el Estado mexicano,
plantear la pregunta de si el país se halla efectivamente sumi
do en el caos, como algunos parecen creer. La respuesta es
que ello depende de las fuerzas pollticas actuantes. Al estar el
apego a las normas sociales (no positivas) mediado por la
conciencia y la intencionalidad humanas, es sencillamente
incorrecto plantearse esta pregunta como si estuviéramos

hablando de procesos Asicos o bióticos. Es la tÚcisión de las
fuerzas políticas lo que determinará si estamos o no en un

caos político. i esta decisión es en el sentido de apegarse a
las normas universales, podremos ver un sistema estable que
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